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BANCO DE ESPAÑA:

Billetes de Banco extranjeros

MINISTERIO DE HACIENDA

El Ministro Subsecretario
de 18 Presidencia del GobIerno,

JOSE MARIA GAMAZO y MANGLANO

MINISTERIO DE COMERCIO

Sr. Delegado provincial del Ministe¡-io de Industria en Gerona.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener·
gia por la que se autoriza nueva industria de su~

ministro de agua a la urbanización ..Ampuria~
brava, s. A.~, en término municipal de Castelló
de. Ampurias (Gerona).

Vista la solicitud presentada por ..Ampuriabrava, S. A.~, _te~

mendo en cuenta el informe favorable emitido por la DelegaclOn
Provincial de este Ministerio en Gerona,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los
Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 207211968, de 27 de julio. ha
resuelto autorizar el suministro solícitado, con arreglo a las
condiicones siguientes;

1. La Lutorización únicamente es válida para- ..Ampud~bra~
va S. A.~ siendo intransferible en tanto no se haya realizado
el ~ontaje', salvo autorización expresa de es~a Dirección ,General,
y en ningún caso podrá ser enajenada con mdependencla de las
instalaciones a que se refiere,

2. El plazo para la puesta en marcha será de dieciocho me
ses, a partir de la fecha de esta Resolución. El peticionario po.n
drá en conocimiento de la Delegación Provincial de este MInIS
terio la terminación de las instalaciones; que no podrán entrar
en funcionamiento hasta 'que se levante el acta de puesta en
marcha.

3. La instalación que se autoriza habrá de realizarse de
acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los siguien
tes datos básicos:

al Capacidad aproximada de- suministro anuaL 21B.000 metros
cúbicos.

b} Descripción de las instalaciones: Dos pozos, en el primero
de los cuales hay dos grupos elevadores de 15 C. V. y en el
segundo de 30 C. V.; dos tuberías d-e impulsión de 565 y 520 me·
tros de longitud y 200 milímetroS: de diámetro, desde los pozos
hasta el depósito de regulación, que tiene 196 metros cúbicos;
red de distribución, formada por 12.674 metros de tubería de
uralita, clase B, con diámetros entre 60 y 500 milimetros.

el El presupuesto de ejecución será de 5.753.372 pesetas.

4. Para introducir modificaciones en las instalaciones que
afecten a la condición 3 será necesario obtener autorización de
esta Dirección GeneraL

5. Se faculta. a esa Delegación Provincial para que apruebe
las condiciones concretas de aplicación del proyecto e introducir
las modificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

6. Con anterioridad a la puetsa en marchá, «Ampuriabrava,
Sociedad Anónima~, deberá solicitar, a través de la D'elegación
Provincial del Ministerio de Industria, la aprobación de las ta
rifas de suministro de agua potable correspondientes.

7. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec
to esta. autorización en el momento en que se demuestre el in
cumplimiento de las condiciones impuestas, por la declaración
inexacta en los da.tos suministrados u otra causa excepcional
que lo justifique.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos. años.
Madrid, 20 de junio de 1973.-:-EI Director general, .José Luis

Díaz Fernandez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
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Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotízación
en el mercado español:

1 dólar U, S. A.:

Billete grande (l) .... ' " ..
Billete pequefio (2) •. " .

1 dólar canadiense ..
1 franco _francés '" ..
1 libra esterlina (3) .
1 franco suizo " .

100 francos belgas .
1 marco aleman " .

100 liras italianas (4) .
1 .florín holandés .
1 corona sueca , " .
1 corona. danesa , " ,
1 corona noruega ; .
1 marco finlandés , ..

100 chelines austriacos' ".
100 escudos portugueses ' ..
100 yena japoneses ".

Otros billetes,

Cambios que este Banco aplicará a. las operaciones que rea·
lice por su propia. cuenta durante la semana del 8 al 12 de
agosto de 1973, salvo aviso en contrario.

Artículo tercero.-Por 10& Ministerios de Asuntos Exteriores.
Gobernación. Educación y Ciencia e InformaCión y Turismo se
facilitarán, con cargo a sus propios presupuestos, los fondos
necesarios para el sostenimiento del Patronato y de SUB activi
dades. sin que su creación suponga un aumento de las 12.0n
signaciones a dichos Ministerios.

Articulo cuarte.-EI Comité Ejecutivo elaborará un Regla~

mento de régimen interio'r de dicho Patronato, que será apro
bado por Orden de la Presidencia del Gobierno, y se regiré.
con carácter supletorio por lo dispuesto en los articulos nueve
a qUince de la Ley de- Procedimiento Administrativo, sobre
funcionamiento de Organos Colegiados.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

=
Madrid, 6 de agosto de 1973.

(lJ Estacoti7..ación es nplicable para los billetes de lO dólares U. S. A.
y denominaciones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable pura los billétes de l. 2 Y 5 dóla·
res U. S. A.

(3) Esta coj.ización ea también aplicable a loa billetes de ~, l. 5 Y
10 libras irlanaesas emitidos por el Central Bwk of lreland.

(4) Cambios aplicables para: billetes de denominaciones de hasta
10.000 liras. Queda excluida ia compra de billetes de 50.000 y 100.000 liras.

,5} Un peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos ano
tIguos.

1 dirham . . .
100 francos C. F. A ..

1 cruceiro .
1 peso mejicano .
1 Peso colombiano , ..
1 peso UX,.uguayo ..
1 sol peruano .
1 bolívar .
1 peso argentino nuevo (5)

lOO dracmas griegos... . ..

13,49 13,62
26,36 26,62

7,OS 7,78
4,25 4,29
1.93 1,95
0,03 0,04
0,57 0,58

12,54 12,67
No disponible

177.76 179,54

DECRETO 189211973, de 12 de julio, por el que se
concede a .Fabricación Nacional de Colorantes, So
ciedad Anónima", el régímen de repmición con
franquicia arancelaria para la importación de m-Ni
trotoluol, por exportaciones previamente realizad(Ji
de m-Tolidina.

La Ley Reguladora del régimen de reposición con franquicia
arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos, dispone que, con objeto· de fomentar las expo~'
taciones, puede autorizarse a las personas naturales o jurídI
cas que se propongan exportar productos transformados, la ím~

portación con franquicia arancelaria de materias primas se
mielaboradas o partes terminadas, de la. misma especie y si
milares caracteristicas' que las utilizadas en la fabricación del
producto realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada. Ley. la firma
..Fabricación Nacional de Colorantes, S. A.~, ha solicitado al
régimen de reposición con franquicia arancelaria para la im
portación dem-Nitrotoluol, por exportaciones previamente rea
lizadas de m-Tolidina.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di·
cha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación
de quince de marzo de mil novecientos sesanta. y tres, y se han
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cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposi
ciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre··
vía deliberación del Cons0jo de Ministros en su reunión de!
día doce de julio de mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Articulo primero_~Se concede a la firma "Fabricación Na
cíomd de Colorantes, S. A.~, con domieilio en calle Palomar,
setentA., Barcelona el régnnen de reposición para la impor
tación con franquicia arancelaria de m-Nitrotoluol (P. A. 29.03.
BA), empleado en la fabricación de m-Tolidina 14-4' diamino
2-2' dimetil-difenilJ (producto intermedio para la fabricación
de colorante azoicos) <P. A. 29.22.C.1l, previamente exportado.

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que:
Por cada. cien kilogramos de m-Tolidina cien por cien, tipo

Stamm, exportados, pueden importarse con franquicia arance
laria (204,99 kilogramosl doscientos cuatro kilogramos con no
vecientos noventa gramos de m-NítrotoluoL

No existen mermas ni subproductos.

Artículo tercero.-Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta con
cesión y ajustándose a' suc¡ términos, serán sometidas a las Di
recciones Generales competentes del Ministerio de Comerdo, a
los efectos que a las mismas correspondan.

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu
mentación necesaria para el despacho que el solicítante se
acoge al régimen' de reposición otorgado por el presente De·
creta.

Los paises de de5t.ino de las exportaciones senin aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oport.uno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósitos
francos nacionales también se benefiCÍan'm del régimen de re·
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Artículo quinto.-Las importaCÍones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un año a partir de la fecha de las exporta
ciones respectivas

Los países de origen de la mercancia a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Pam obtener la licencia de importación con franquicia. los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi·
c.",ción, que se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen
do reposición, y la de la Orden del Ministerio de Hacienda,
por la que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin .más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

Articulo sexto.-Se otorga esta concesión para realizar ex
portaciones a su amparo por un período de cinco años, contado
a partir de la fecha de su r-uhlicaci6n en el ~Boletín Oficial del
Estado"" debiendo el interesado solicitar la p¡·órroga. con tres
meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportnciones que se hayan efectuado des
di" el ocho de septiembre de mil novecientos sotenta y dos has
ta la aludida fecha, darán también derecho a reposición, siem
pre que reúnan los requisitos previstos en 1a norma duodéci
ma dos a) de las contenidas en la Orden ministerial de quince
de marzo de mil novecientos sesenta y tre6 (<<Boletín Oficial
del Estado~ del dieciséis). Para estas exportaciones el plazo de
un año para solicitar la importa.ción comenzará él. contarse des
de la fecha de publicación de este Decreto en el «Boletín Ofi
cial del Estado...

Artículo séptimo.-La concesión caducará de modo automáti
co si en el término de dos años, contados a partir de su pu
blicación en el ...Boletín Oficial del Estado". no se hubiere rea
lizado ninguna exportación al amparo de la misma.

Articulo octavO.-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia, adoptará las medidas que considere opor~
tunas respecto a la correcta apli-cación del régimen de reposi
ción que se concede.

Artículo noveno.-La Dirección General de Exportación po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor
desenvolvimiento de la presente concesión.

Artículo décimo.-Por el Ministerio de Comercio y a instan
cia del particular, podrán modificarse los extremos no esencia
l~s de la concesión, en fecha y modos que se juzgue necesa
nos.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de julio de mil novecientos sesenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

AGUSTIN COTORRUELQ SENDAGORTA

DECRETO 189.'3/1973, de 12 de ;ulio, por el que se
concede a la firma "Westinghouse, S. A.D, el re
gimen de admisión temporal para la importación.
ele ~:cn-¡jmanufacturas metálicas, a utilizar en la
fabricación de piezas de mecanismo de control en
reactores ntlcleares, con destino a la exportación.

La firma "Westínghouse, S. A.", tiene solicitado que se le
autorice el régimen de admisión temporal para la importación
de se01imanufacturas metálicas. a utilizar en la fabricación de
piezas de mecanismo de control en reactores nucleares, con
destino a la exportación.

En la tramitación del expediente se han cumplido los re
quisitos establecidos por la Ley de Admisiones Temporales
(texto refundido aprobado por Decreto dos mil seiscientos se·
senta y cinco/mil novedentos sesenta y nueve, de veinticinco
deoetubrel y el Reglamento para su aplícación (Decreto mil
ciento cuarenta y seis/mil novecientos setenta, de dieciséis de
abriD .

La operación se estima conveniente, ya que significa un
beneficio en divisas y un valor añadido que queda a favor de
la economia nacionaL

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre~

via delíberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia doce de julio de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se concede a la firma «Weslinghouse,
Sociedad Anónima". con domicilio en avenida. de José Anto
nio, dioz, Madrid, el régimen de admisión temporal para la
importación do:

- tubos de acero inoxidable trescientos cuatro. Dimensio
nes· Cuarenta. y ocho milimetros de diámetro exterior por treinta
y ocho mílímetros de diámetro interior y tres mil novecientos
ochenta y ocho milímetros largo (P. A. 73.18,A,l) >

- barras acero inoxidable trescíentos cuatro. Dimensiones\
No\'enta y cinco milímetros de diámetro y dos metros largo,
aproximadamente (P, A. 73.15.E.5.d.

- barras acero inoxidable trescientos cuatro. Dimensiones:
Cincuenta milímetros de diámetro y dos metros largo, aproxi
madamente (P. A. 73.15.E.s.cl.

- tubos de acero inoxidable trescíentos cuatro. Dimensio
nes: Ciento noventa y un miHmetros de diámetro exterior por
ciento sesenta y cuatro milímetros de diámetro interior y dos
metros largo, aproximada.mente (P. A. 73.18.A.1J, Y

- esbozos fundidos en hieno dulce para carcasá de bobina
(P. A. 85.01.0). a utilizar en la elaboración de: Tubos de guía,
cubiertas {racordl, acoplamientos, anillos de flujo y carcasas de
bobinas (P. A. 85.S9.Bl, utílízables en mecanismos de control
para el movimiento de [as varillas en las vasijas de reactores
nucleares, con de6tíno a la exportación, entendiéndose que el
producto exportado ha de contener las mismas materias impor
tadas para su producción,

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:

~. Por cada cíen kdo.gramos. peso neto, de tubos guia, según
plano B-620--B-683 H02, exportables, se darán de baja en cuenta
de admisión temporal 109,481 kilogramos (ciento nueve kilos con
cuatrocientos ochenta y un gramos) de tubo acero inoxidable
cuarenta y ocho por treinta y ocho milímetros de diámetro.

De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha
bles el ocho coma sesenta y siete por ciento. adeudables por la
P. A. 73.03.03, según las normas de valoración .vigentes.

- Por cada cien kilogramos, peso neto, de cubiertas (racordl,
según plano C-1:;I06-C-91 HO-1, exportables, se darán de baja en
cuenta de admisión temporal, 174,102 kílogramos (ciento setenta
y cuatro kilos con ciento dos gramos) de barra inoxidable no·
venta y cinco milímetros de diámetro,

De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha
bles el cuarenta y dos coma cincuenta y nueve por-ciento, adeu
dables por la. P. A. 73.03.03, según las normas de valoración vi
gentes.

_ Por cada cien kilogramos, peso neto, de acoplamientos, se~

gún plano C-a56-C-019 HO-l, exportables, se darán de baja en
cuenta de admisión temporaL 400 kilogra1l\.os (cuatrocientos ki
los) de barra acero inoxidable cincuenta milímetros de diá·
metro.

De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha
bles el setenta y cinco por ciento, adeudables por la P. A. 73.03.03.
según las normas de valoración vigentes.

- Por cada cien kilogramos, peso neto, de anillos de flujo,
según plano D-910-D-585 Rfl, exportables, se darán de baia en
cuenta de admisión temporal, 139,207 kilogramos (ciento treinta
y nueve kilos con doscientos siete gramos} de tubo acero inoxi
dable ciento noventa y uno por ciento sesenta y cuatro milíme
tros de diámetro.

De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha
bles el veintiocho coma diecisiete por ciento, adeudables por la
p, A, 73.03.03, según las normas de valoración vigentes.

- Por cada cien kilogramos, peso neto. de nnmos de flujo.
según plano D-91o-D-S85 BIS, exportables, Se darán de baja en
cuenta de admisión temporal 151,e52 kilogramos (ciento cincuen
ta y un kilos con seiscientos cincuenta y dos gramosl de tubo


